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          CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS
          Reunión Regional para América Latina
            y el Caribe
          San José de Costa Rica, 18 a 22 de enero de 1993

                                       PROGRAMA PROVISIONAL

          1. Apertura de la Reunión Regional.

          2. Elección del Presidente y demás miembros de la Mesa.

          3. Aprobación del programa y del reglamento.

          4. Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes.

          5. Organización de los trabajos.

          6. Conmemoración del Año Internacional de las Poblaciones Indígenas
               del Mundo.

          7. Evaluación de los resultados alcanzados en la promoción y protección de
               todos los derechos humanos y libertades fundamentales, poniendo énfasis
               en la aplicación de las normas e instrumentos de derechos humanos
               pertinentes y en la eficacia de los métodos y procedimientos a nivel
               internacional y regional.

          8. Identificación de los obstáculos existentes para la plena realización de
               todos los derechos humanos.

          9. Examen de la relación entre el desarrollo, la democracia y el goce
               universal, de todos los derechos humanos, teniendo presente la
               interdependencia e indivisibilidad de los derechos económicos, sociales,
               culturales, civiles y políticos.
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          10. Examen, de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las
               Naciones Unidas, de las tendencias contemporáneas y de los nuevos
               desafíos para la plena realización de todos los derechos humanos, en
               particular los de las personas que pertenecen a grupos vulnerables.

          11. Recomendaciones para segurar el goce efectivo de todos los derechos
               humanos y mejorar la coordinación de mecanismos del sistema de las
               Naciones Unidas y del sistema regional, así como la interrelación entre
               ambos, cuando corresponda.

          12. Recomendaciones para asegurar la cooperación técnica y financiera
               necesaria para el fortalecimiento de la promoción y protección de los
               derechos humanos.

          13. Aprobación de los documentos finales y/o declaración de la Reunión
               Regional.
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